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Resumen
En el presente artículo se abordará inicialmente el catálogo de derechos 
político-electorales expresados en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los desarrollados jurisprudencialmente, para in-
dicar, de manera general, las funciones de cada poder tradicional y de 
los órganos constitucionalmente autónomos, así como los mecanismos  
por los cuales sus actos, las reglas o las omisiones son revisables en el ám-
bito materialmente jurisdiccional, es decir, no precisamente por órganos 
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del Poder Judicial, sino por órganos que ejercen funciones judiciales for-
malmente vinculadas al Poder Ejecutivo, al Legislativo o al cuerpo cons-
titucionalmente autónomo. Finalmente, se destacará la ausencia de 
instrumentos de revisión materialmente judicial en los procedimientos  
de juicio político y declaración de origen llevados ante el Legislativo, y  
cómo la falta de previsión afecta los derechos político-electorales de los 
servidores públicos sometidos a dicha instancia.

palabras clave: juicio político, derechos político-electorales, declara-
ción de procedencia, revisión judicial, derecho procesal electoral.

AbstRAct
In this article, the catalog of political-electoral rights expressed in the  
Political Constitution of the United Mexican States and those developed 
jurisprudentially will be addressed initially, to indicate, in a general way, the 
functions of each traditional power and constitutionally autonomous bo-
dies, as well as the mechanisms by which their acts, rules or omissions are 
reviewable in the materially jurisdictional sphere, that is, not precisely by 
organs of the Judicial Power, but by bodies that exercise judicial functions 
formally linked to the Executive, the Legislative or the constitutionally auto-
nomous body. Finally, it will be highlighted the absence of materially judicial 
review instruments in the procedures of impeachment and declaration of 
origin brought before the Legislative, and how the lack of foresight affects 
the political-electoral rights of public servants submitted to said instance.

Keywords: impeachment, political-electoral rights, declaration of  
provenance, judicial review, electoral procedural law.
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Introducción
n Estado constitucional democrático, con un sistema de pesos y 
contrapesos en la división y coordinación de las funciones y fa-
cultades de los poderes públicos, así como basado en la promo-

ción, el respeto, la protección y la garantía de los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad, es un Estado que atiende los cánones del cons-
titucionalismo moderno que diáfanamente plasmó la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, al expresar: “una Sociedad en la 
que no esté establecida la garantía de los Derechos, ni determinada la se-
paración de los Poderes, carece de Constitución” (ddhc, artículo 16, 1789).

Locke y Montesquieu son los mentores de la teoría de la división de po-
deres, entendida como la separación de funciones y un sistema de equi-
librio entre los entes de gobierno para evitar la arbitrariedad integrada de 
los tres poderes: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, conocidos co-
mo “la trinidad constitucional” (Clavero 2007, 17); sin embargo, la división 
original no ha permanecido inmutable, debido a la incorporación de los  
llamados órganos constitucionalmente autónomos (oca), cuya función  
reside, básicamente, en no depender, a escala constitucional, de los tres  
poderes tradicionales por la función esencial que desarrollan en el esque-
ma de los derechos fundamentales.

A pesar de la incorporación de los oca, aún se mantiene vigente la ne-
cesidad de que las decisiones del poder público no se concentren (control 
interorgánico) y de que los órganos del poder se autocontrolen (control in-
traorgánico) mediante un sistema de contrapesos y equilibrios, cuya empre-
sa requiere una adecuada arquitectura jurídica e institucional que permita 
la revisión de los actos, las normas o las omisiones en el ámbito intraorgá-
nico, en primera instancia, y, con el tiempo, en el interorgánico.

En el presente artículo, se abordará inicialmente el catálogo de los de-
rechos político-electorales expresos en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (cpeum) y los desarrollados jurisprudencialmente, 
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para enseguida indicar, de manera genérica, las funciones que desarrolla 
cada poder tradicional y los órganos constitucionalmente autónomos, así 
como los mecanismos por los cuales sus actos, normas u omisiones son 
revisables en el ámbito materialmente jurisdiccional, es decir, no precisa-
mente por órganos del Poder Judicial, sino por los que ejercen funciones 
judiciales estando formalmente adscritos al Poder Ejecutivo, al Legislativo 
o al oca. Finalmente, se resaltará la ausencia de instrumentos de revisión 
materialmente jurisdiccional en los procedimientos de juicio político y de-
claración de procedencia llevados ante el Poder Legislativo, y cómo dicha 
falta de previsión incide en la afectación de los derechos político-electorales 
de los servidores públicos sometidos a tal instancia legislativa. 

Derechos político-electorales en México
Los derechos político-electorales son el conjunto de derechos que posibi-
litan a los ciudadanos hacer efectiva su participación política en el sistema 
de gobierno de una comunidad; es decir, son los atributos por medio de los 
cuales la ciudadanía ejerce el poder político, que parte del presupuesto de 
la autonomía de las personas y que permite participar en la esfera pública  
(Mata 2016, 580). Afirma Felipe de la Mata Pizaña que, para el efectivo 
ejercicio de tales derechos, se deben garantizar las condiciones primarias 
consistentes en la libertad de expresión, el derecho a la información y de 
reunión, la libertad de imprenta, la tolerancia, la no discriminación, el dere-
cho a la educación, entre otros derechos y libertades (Mata 2016, 580), los 
cuales son interdependientes e indivisibles al radio de actuación de los de-
rechos político-electorales en el ámbito electoral. 

Cabe apuntar que los derechos político-electorales pertenecen a la se-
gunda generación de derechos humanos y participan de todas las carac-
terísticas de las demás generaciones, pero con dos particularidades que 
los diferencian: que se cuente con cualidad jurídica de ciudadanía y que, 
aunque su existencia es permanente, su ejercicio pueda ser temporal si se 
trata de un instrumento de democracia directa o indirecta, o según los pe-
riodos electorales o de consulta popular.
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La cpeum contempla, en su artículo 35, un listado enunciativo (no limi-
tativo) de los derechos político-electorales primarios, precepto constitucio-
nal que ha sido desarrollado jurisprudencialmente por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (scjn) y la Sala Superior del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación (tepjf). Asimismo, encuentran corres-
pondencia y complementariedad en los contenidos de los tratados  
internacionales y su respectiva jurisprudencia, con la óptica del bloque de 
constitucionalidad (contradicciones de tesis 293/2011 y 21/2011).

Partiendo de tales premisas, se pueden enumerar como derechos po-
lítico-electorales los siguientes:

1)  Derecho al voto activo (votar en las elecciones populares) (cpeum, artícu-
lo 35, fracción I, 2016).

2)  Derecho al voto pasivo (ser votado vía partidos políticos o candidaturas 
independientes) (cpeum, artículo 35, fracción II, 2016).

3)  Derecho de asociación vía partidos políticos, asociación política nacional 
u organización de la sociedad civil (cpeum, artículo 35, fracción III, 2016; 
jurisprudencias 25/2002 y 61/2002).

4)  Derecho de petición en asuntos políticos o ámbito electoral (cpeum,  
artículo 35, fracción V, 2016).

5)  Derecho al nombramiento para el servicio público, para empleo o comi-
sión (cpeum, artículo 35, fracción VI, 2016).

6)  Derecho de iniciativa legislativa (cpeum, artículo 35, fracción VII, 2016).
7)  Derecho al voto activo en consultas populares acerca de temas de tras-

cendencia nacional (cpeum, artículo 35, fracción VIII, 2016).
8)  Derecho a convocar a consultas populares acerca de temas de trascen-

dencia nacional (cpeum, artículo 35, fracción VIII, 2016).
9)  Derecho a los usos y costumbres para elegir a las autoridades indígenas 

(cpeum, artículo 2, 2016).
10) Derecho a la autodeterminación, el autogobierno y la identidad de las  

comunidades indígenas (cpeum, artículo 2, 2016).
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11) Derecho a un medio de impugnación en materia electoral (cpeum,  
artículo 99, fracción V, 2016).

12) Derecho a ocupar el cargo (jurisprudencia 27/2002) y ejercer las funcio-
nes inherentes durante el periodo del encargo (jurisprudencia 20/2010).

13) Derecho a la remuneración del cargo público (jurisprudencia 21/2010).
14) Derecho de acceso a la información (tesis VI/2007 y XXXVIII/2005;  

jurisprudencias 22/2009 y 47/2013).
15) Derecho a integrar a las autoridades de máxima dirección o desconcen-

trados de las autoridades administrativas o jurisdiccionales electorales 
de las entidades federativas (jurisprudencia 11/2010) y de la Federación 
(SUP-JDC-12369/2011, la cual se acumuló en la SUP-JDC-10842/2011; 
cpeum, artículo 41, base IV, párrafo 1, 2016).

16) Derecho a la igualdad y la paridad de género respecto al voto pasivo (SUP-
-JDC-611/2012) y en la asignación de curules (SUP-JDC-12624/2011; 
SUP-REC-112/2013).

17) Derecho a la autodeterminación, el autogobierno y la identidad de los 
partidos políticos (SUP-JDC-803/2002; SUP-JDC-020/1999; SUP- 
-JDC-781/2002).

18) Derecho a la autodeterminación y la autonomía de los diputados  
respecto a los partidos políticos (Silva 2016, 235-6).

19) Derecho al financiamiento público para contender a cargos de elección 
popular (con base en el porcentaje de representatividad).

20) Derecho al acceso a radio, televisión y medios de comunicación  
para desarrollar campañas electorales (con base en el porcentaje de 
representatividad).

21) Derecho a la no suspensión de los derechos político-electorales  
mientras se goce de la libertad ambulatoria (SUP-JDC-85/2007).

22) Derecho a un debido proceso en materia de procedimientos sanciona-
dores (intrapartidario o ante autoridades electorales).

23) Derecho a la tutela judicial efectiva y a un recurso sencillo y efectivo en 
el ámbito electoral (ante instancias partidistas, o autoridades electo-
rales administrativas o judiciales) (Corte idh, párrafos 102-33, 2008).
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24) Derechos vinculados con los derechos político-electorales (jurispruden-
cias 36/2002 y 11/2008).

Como puede apreciarse, existen garantías transversales que prote-
gen el ejercicio de los derechos político-electorales, como sucede con la 
tutela judicial efectiva, el debido proceso, la presunción de inocencia, el  
derecho a un recurso sencillo y efectivo, la motivación y fundamentación de 
los actos de gobierno, y el principio de legalidad.

La traslación de las funciones ejecutivas,  
legislativas y judiciales de los poderes públicos  
y los órganos constitucionalmente autónomos

El derecho administrativo ha estudiado el fenómeno de la traslación de fun-
ciones (legislativas, ejecutivas y judiciales) que cada poder lleva a cabo en 
su esfera de actividad, distinguiendo entre formales y materiales (Gordillo 
2013, IX-3). La función material es la que define al ente por su especiali-
zación y constituye la columna vertebral del sistema de pesos y contra-
pesos, mientras que la formal es el complemento para la operatividad en  
el desahogo de sus obligaciones como parte de la estructura constitucional 
del poder público. A partir de tal entendimiento, formalmente, la naturale-
za de la actividad (función) dependerá de quién la realice (Poder Legis-
lativo, Ejecutivo o Judicial); materialmente, dependerá del tipo de acto o 
función en sí mismo y no de su autor. Así, hay una separación imperfecta 
de poderes o funciones que se traduce en la tesis de su división y coor-
dinación. A la mencionada trinidad se le han sumado los oca, que se en-
cuentran fuera de la adscripción del Legislativo, Judicial y Ejecutivo, y sus 
facultades y funciones se prevén directamente en la Constitución (juris-
prudencias P./J. 20/2007 y P./J. 12/2008), con el fin de obtener una mayor 
especialización, agilización, control y transparencia para atender, eficaz-
mente, funciones torales del Estado (jurisprudencia P./J. 45/2015) y cum-
plir las demandas sociales.
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No obstante, este régimen de coordinación de poderes tiene límites 
que la misma scjn ha establecido y que se pueden expresar de la siguien-
te manera:

1) Que las funciones se establezcan expresamente en la Constitución  
(jurisprudencia P./J. 78/2009).

2) Que la función respectiva resulte estrictamente necesaria para ha-
cer efectivas las facultades que le son exclusivas (jurisprudencia P./J. 
78/2009).

3) La no intromisión de un poder en el otro (jurisprudencia P./J. 80/2004). 
4) La no dependencia de un poder hacia el otro (jurisprudencia P./J. 

80/2004).
5) La no subordinación de cualquiera de los poderes respecto a los otros 

(jurisprudencia P./J. 80/2004).
6) Que la función se apegue al principio de legalidad y respete los dere-

chos fundamentales (tesis I.2o.A.E.27 A).
7) Que se ejerza, en el ámbito de sus competencias, el control difuso de 

la Constitución y ex officio de convencionalidad (expediente varios 
912/2010; Corte idh 2009).

Acerca de los límites antes precisados, existen actos formalmente  
legislativos y administrativos, pero materialmente jurisdiccionales, a lo 
que aquí se ha llamado traslación de funciones. De un estudio general del  
actual andamiaje institucional resulta el cuadro 1, relativo a las funciones 
de los poderes que integran el actual sistema de gobierno.
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Cuadro 1. Funciones de los poderes

Poder  
Legislativo Poder Judicial Poder Ejecutivo

Órganos  
constitucionalmente 

autónomos

Función material

Legisla y emite  
normas generales, 
imperativas, abstrac-
tas e impersonales.

Resuelve controver-
sias diciendo respec-
to al ejercicio de la 
jurisdicción. 

Emite normas particu-
lares al caso concreto 
que resuelve.

Ejecuta las accio-
nes de gobierno para 
cumplir con las obli-
gaciones y funciones 
gubernamentales en 
el ámbito adminis-
trativo y hace que se 
observe la ley.

Atiende a su natu-
raleza. Sector toral 
de las funciones del 
Estado para el cual 
fueron diseñados y 
concebidos.

Esencialmente son 
órganos reguladores/
supervisores.

Función administrativa

En general, se ac-
tualiza mediante los 
nombramientos, la 
dirección y la remo-
ción de los emplea-
dos del Congreso. 

Nombra y dirige o  
remueve a sus em-
pleados; alquila lo-
cales o los adquiere; 
compra libros, edita 
fallos, adquiere papel 
y tinta, etcétera.

Es su naturaleza.
Propone el presu-
puesto que le corres-
ponde, así como su 
ejercicio.

Función legislativa

Es su naturaleza.

Elabora jurispruden-
cia, reglamentos y 
acuerdos generales.

Dicta sentencias con 
efectos generales o 
vinculación general 
y declaratoria gene-
ral de inconstitucio-
nalidad.

Elabora reglamentos  
y celebra tratados  
internacionales.

Lleva a cabo estatu-
tos, reglamentos y 
acuerdos generales.

Función judicial

Lleva a cabo juicios 
políticos y decla-
raciones de proce-
dencia.

Es su naturaleza.

Participa en el  
ámbito de justicia  
laboral, agraria y  
fiscal-administrativa.

Dicta indultos y am-
nistías.

Lleva a cabo resolu-
ciones en la materia 
mediante las que re-
suelve controversias 
o procedimientos.

Control difuso de la constitución y ex officio de convencionalidad

Lo obliga en el  
ámbito de sus com-
petencias.

Lo obliga en el  
ámbito de sus com-
petencias.

Lo obliga en el  
ámbito de sus com-
petencias.

Lo obliga en el  
ámbito de sus com-
petencias.

Fuente: Elaboración propia con base en Vázquez (2008, 116).
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Es de observarse que el Poder Legislativo, el Ejecutivo y los oca ejer-
cen funciones materialmente jurisdiccionales, en su mayoría revisables  
ante el Poder Judicial en el esquema de pesos y contrapesos, a excep-
ción de las resoluciones que emite el Poder Legislativo en los procedimien-
tos de juicio político y declaración de procedencia. 

Ante este escenario, es necesario establecer algún medio de revisión 
o impugnación cuando se afectan derechos político-electorales del ciu-
dadano, a efectos de cumplir con los estándares mínimos de un Estado  
constitucional de derecho y con los derechos humanos, garantizando los 
componentes del ámbito materialmente jurisdiccional compuesto por:

1) La tutela judicial efectiva.
2) El derecho a un recurso sencillo y efectivo.
3) El debido proceso (o formalidades esenciales del procedimiento). 
4) La presunción de inocencia.
5) El principio de legalidad.

Sin embargo, la restricción constitucional de inimpugnabilidad de las 
declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senado-
res, prevista en el artículo 110, último párrafo ─por cuanto hace al juicio  
político─, y 111, párrafo sexto ─en materia de declaración de proceden-
cia─, ha impedido el desarrollo jurisprudencial de los citados componentes,  
situación que afecta el sistema de pesos y contrapesos que persigue la  
teoría de la división y coordinación de poderes. Gráficamente, la falta de un 
recurso o medio de impugnación puede notarse en el cuadro 2.
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Cuadro 2. Función materialmente judicial de los poderes

Poder Legislativo Poder Judicial Poder Ejecutivo
Órganos  

constitucionalmente 
autónomos

Función judicial

Lleva a cabo juicios 
políticos y decla-
raciones de proce-
dencia.

Dicta juicios  
ordinarios, ampa-
ros, controversias 
constitucionales y 
acciones de inconsti-
tucionalidad.

Participa en el  
ámbito de justicia  
laboral, agraria y  
fiscal-administrativa.

Dicta indultos y  
amnistías.

Lleva a cabo resolu-
ciones en la materia 
mediante las que re-
suelve controversias 
o procedimientos.

Revisión judicial

Sin revisión judicial, 
a excepción del jui-
cio político, siendo 
procedente la con-
troversia constitucio-
nal cuando afecte la 
independencia de un 
poder local  
(jurisprudencia  
P./J. 53/2004).

Mediante recursos 
o medios de impug-
nación.

Mediante recursos 
administrativos y, en 
su caso, amparos.

Mediante recursos 
administrativos y, en 
su caso, amparos.

Fuente: Elaboración propia con base en Vázquez (2008, 116).

Finalidad y efectos de la declaración  
de procedencia y del juicio político

Es relevante distinguir el tipo de responsabilidad y los efectos que se  
persiguen en el juicio político y en la declaración de procedencia, dado 
que es el punto de partida para establecer los derechos político-electorales  
susceptibles de protección. Enseguida se abordan, brevemente, tales as-
pectos y su desarrollo procedimental; para mayor detalle, puede acudir-
se a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y sus 
equivalentes en los estados.

Declaración de procedencia
La declaración de procedencia (desafuero: retirar fuero constitucional) está 
prevista en el artículo 111 de la cpeum. Es un procedimiento seguido por 
las procuradurías (General de la República o de las entidades federativas),  
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únicamente por delitos, que tiene como objetivo quitar la protección cons-
titucional (desaforar) al servidor público para que enfrente el procedimiento 
penal y, en su caso, sea juzgado por la autoridad penal competente. Hay 
dos tipos de trámite que definen la consecuencia entre ser separado del 
cargo (delitos federales) y quedar a disposición de las autoridades (deli-
tos locales):

1) Delitos federales cometidos por servidores federales o locales. El trámi-
te se lleva ante la Cámara de Diputados; si esta aprueba el desafuero, se 
le separa del cargo para que enfrente el procedimiento penal. Asimis-
mo, debe señalarse que, si se trata de un servidor local, la Cámara lo 
comunicará al Congreso del estado correspondiente para que proceda 
conforme a sus leyes.

2) Delitos locales. El trámite se lleva únicamente ante el Congreso del  
estado correspondiente y, si el Pleno aprueba el desafuero, el efecto es 
ponerlo a disposición de las autoridades (no separarlo del cargo) para  
que enfrente el procedimiento penal, máxime si goza de la libertad am-
bulatoria.

El procedimiento tiene dos fases: la primera abarca desde la recep-
ción de la denuncia o querella hasta el cierre de instrucción y presentación 
de las conclusiones por la Sección Instructora; la segunda se denomina de  
juicio, resolución y remisión al Congreso del estado en caso de tratarse  
de un servidor local. Ambas etapas se desarrollan, únicamente, ante la 
Cámara de Diputados (en el ámbito federal) o ante el Congreso del esta-
do (en el ámbito local). 

El análisis de la denuncia o querella lo lleva a cabo la Subcomisión de 
Examen Previo, órgano que, de estimarla procedente, la turna a las Co-
misiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia 
para la resolución correspondiente, y la envía a la Sección Instructora, que 
integra el expediente, formula las conclusiones respectivas y cita a las par-
tes para la discusión ante el Pleno.
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Citadas las partes, se puede hablar de la fase de juicio, resolución y  
remisión, en que la Cámara de Diputados o el Congreso del estado, según 
corresponda, se erige como Jurado de Procedencia y lo notifica al inculpa-
do y a su defensor, así como al denunciante, al querellante o al ministerio 
público. El dictamen se vota; de aprobarse, se desafora al servidor público 
y, si se trata de un servidor público local, se remite al Congreso del estado.

Juicio político
El juicio político está previsto en el artículo 110 de la cpeum. Es un pro-
cedimiento que puede ser iniciado por cualquier ciudadano mediante la 
presentación de una denuncia ante la Cámara de Diputados por violacio-
nes graves a la Constitución o a las leyes federales que de ella emanen, 
así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, cuando 
los actos u omisiones de los servidores públicos redunden en perjuicio  
de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.1 Tiene 
dos fases procesales:

1) Ante la Cámara de Diputados: fase de instrucción y acusación. Dicho 
ente legislativo actúa como órgano instructor y de acusación, pues recibe 
la denuncia, que es analizada por la Subcomisión de Examen Previo. De 
estimarla procedente, la turna a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y Puntos Constitucionales y de Justicia para la resolución corres-

1 Señala la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos: “ARTÍCULO 7o.- Re-
dundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: I.- El 
ataque a las instituciones democráticas; II.- El ataque a la forma de gobierno republicano, re-
presentativo, federal; III.- Las violaciones a los derechos humanos; Fracción reformada DOF 
24-03-2016 IV.- El ataque a la libertad de sufragio; V.- La usurpación de atribuciones; VI.- Cual-
quier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la 
Federación, a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o motive algún trastorno 
en el funcionamiento normal de las instituciones; VII.- Las omisiones de carácter grave, en los 
términos de la fracción anterior; y VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, pro-
gramas y presupuestos de la Administración Pública Federal o del Distrito Federal y a las leyes 
que determinan el manejo de los recursos económicos federales y del Distrito Federal” (lfrsp, 
artículo 7, 2017).



136

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Justicia Electoral, núm. 21, ISSN 0188-7998, vol. 1, enero-junio, 2018. Pp. 123-149.

pondiente, y la envía a la Sección Instructora, que notifica al servidor 
público para que haga uso de su derecho de audiencia y de defensa; 
desahoga pruebas, alegatos y, en general, todas las diligencias nece-
sarias, y, finalmente, formula conclusiones y cita al Pleno de la Cámara  
al denunciado y al denunciante para acusar formalmente y para que 
todas las partes expongan sus alegatos respecto a la acusación. Pa-
ra ser aprobada, requiere una mayoría absoluta; de alcanzarse, pasa  
a la Cámara de Senadores y se nombra a tres diputados para constituir 
la Comisión de Acusación, que comparecerá como órgano acusador 
ante la Cámara de Senadores.

2) Ante la Cámara de Senadores: fase de juicio y sentencia. Presentada 
la acusación, la Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores  
emplazará a la Comisión de Acusación, al acusado y a su defensor  
para que presenten por escrito sus alegatos. De estimarlo necesario, 
dicha Sección practicará las diligencias necesarias con el propósito  
de, finalmente, formular sus conclusiones y citar a los senadores para 
que se erijan como Jurado de Sentencia, escuchen a las partes y tomen 
la resolución que corresponda.

El efecto del juicio político es la destitución o inhabilitación del servidor 
para desempeñar cargos o comisiones en el servicio público. Sus sancio-
nes son de carácter político (jurisprudencia 1a./J. 37/2010); por tanto, no es 
equiparable al desafuero (declaración de procedencia), dado que sus obje-
tivos (motivos) y finalidades (efectos) son diferentes: en uno, se persigue la 
responsabilidad penal y, en otro, la responsabilidad política (jurisprudencia 
P./J. 38/1996). Aun así, ambos comparten aspectos en común:

1) Se desarrollan ante las instancias legislativas.
2) Los sujetos sometidos son tanto federales como locales (tratándose de 

la responsabilidad federal).
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3) Los sujetos a responsabilidad provienen de una relación administrati-
va, mediante un acto-condición (nombramiento o designación), o bien 
de cargos de elección popular.

4) Requieren de una mayoría absoluta para quitar el fuero (declaración de 
procedencia) o, en su caso, para proceder a la acusación (juicio político).

Por otra parte, algunas de sus diferencias no han sido materia de aná-
lisis de la Suprema Corte ni del Tribunal Electoral ni de los tribunales elec-
torales locales, dada la cláusula de inatacabilidad de las declaraciones y 
resoluciones de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores (juicio 
político y declaración de procedencia en su vertiente declarativa, tratán-
dose de servidores públicos locales), ni de los congresos locales (declara-
ción de procedencia en efectos ejecutivos). 

Los derechos político-electorales y su protección  
en el juicio político y en la declaración de procedencia. 

Su revisión judicial mediante el derecho  
a un recurso sencillo y efectivo

Las dos principales implicaciones de asumir los derechos político-elec-
torales como derechos humanos son: 

1) La regulación de una serie de mecanismos, instituciones y procedi-
mientos que garanticen su ejercicio y, en caso de ser transgredidos, 
la existencia de medios tendientes a su reparación y restitución (Mata 
2016, 581). 

2) La aplicación e interpretación del bloque de constitucionalidad que se 
integra por las normas constitucionales y de tratados internacionales y 
sus respectivos desarrollos jurisprudenciales, en los casos sometidos 
al sistema de medios de impugnación en materia electoral (sede admi-
nistrativa, legislativa y judicial).
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Una vez señalados los derechos político-electorales que son materia 
de protección en el ámbito materialmente judicial, así como la ausencia de 
mecanismos de revisión para su respeto y restitución en su goce y ejerci-
cio, se hace notar que existen algunos pronunciamientos judiciales en que 
se han revisado violaciones intraprocesales en materia de juicio político en 
la vía de controversia constitucional, tratándose de servidores públicos lo-
cales (jurisprudencia P./J. 53/2004). Asimismo, la Sala Superior del tepjf 
se ha pronunciado acerca del principio de legalidad en temas de compe-
tencia para conocer de un juicio político en el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano (jdc) (SUP-JDC-259/2017 
y acumulados SUP-JDC-260/2017 y SUP-JDC-261/2017).

Así, por ejemplo, en la controversia constitucional 106/2004, el Ejecuti-
vo local reclamaba la suspensión del cargo de gobernador de Morelos por  
seguírsele un juicio político en su contra sin haber concluido el procedimien-
to con efectos de destitución. La Corte dijo que la destitución e inhabilita-
ción del servidor público solo era permisible mediante una resolución del 
Congreso del estado erigido en Jurado de Sentencia y no por medio de la acu-
sación que constituye un acto intraprocesal. Literalmente, la scjn expresó:

Esto es, la Constitución Federal sólo establece la aplicación de las sancio-

nes previstas en su artículo 110 consistentes en la destitución del servidor 

público y su inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público hasta que concluya el procedimiento de juicio político 

con el dictado de la resolución por la Cámara de Senadores erigida en ju-

rado de sentencia y no así con el mero dictado de la resolución de acusa-

ción por parte de la Cámara de Diputados, prescripción que rige para las 

Legislaturas de los Estados que no podrán, por tanto, aplicar las sanciones 

a los servidores públicos sujetos a juicio político hasta que se pronuncie 

la resolución condenatoria por parte del órgano que funja como jurado de 

sentencia.

[…]
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Atento a lo anterior, debe declararse la invalidez del punto resolutivo 

tercero de la resolución pronunciada el veinticuatro de octubre de dos mil 

cuatro por el Pleno del Congreso del Estado de Morelos, erigido en jurado 

de declaración, en el procedimiento de juicio político seguido al goberna-

dor de esa entidad, precisándose que lo anterior de ninguna manera impli-

ca un pronunciamiento sobre el fondo, pues ello corresponderá hacerlo al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado mencionado en la continuación del 

procedimiento de ese juicio político (controversia constitucional 106/2004, 

considerando décimo octavo).§

Por su parte, la Sala Superior, en el SUP-JDC-259/2017 y acumula-
dos SUP-JDC-260/2017 y SUP-JDC-261/2017, resuelto el 18 de mayo de  
2017, determinó que la competencia para conocer del procedimiento  
de juicio político en contra de magistrados electorales locales le corres-
ponde al Congreso de la Unión y no al Congreso del estado, puesto que 
su nombramiento es competencia del Senado de la República. En palabras 
de la Sala Superior, el tema a dilucidar fue del tenor siguiente:

La problemática consiste en determinar si la incoación, sustanciación y  

resolución del juicio político iniciado en contra de los actores, es competen-

cia del Congreso de la Unión, o bien, corresponde al Congreso del Estado 

de Quintana Roo, pues de actualizarse la primera hipótesis, estaríamos, por 

un lado, ante una vulneración al principio constitucional de legalidad con-

sagrado en el artículo 16 de la Norma Suprema; y por otro, a los diversos 

de autonomía e independencia que consagra el precepto 116, fracción IV, 

inciso c), de ésta (SUP-JDC-259/2017 y acumulados SUP-JDC-260/2017  

y SUP-JDC-261/2017, considerando décimo).

En este contexto, los efectos de establecer la incompetencia del  
Congreso del estado para conocer del juicio político de magistrados elec-

§ Énfasis añadido.
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torales locales fueron esencialmente dos: declarar la nulidad lisa y llana 
de las actuaciones realizadas por el Congreso local (considerando décimo 
primero) y dar vista a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión  
para que procediera conforme a derecho (considerando décimo segundo).

Ahora bien, por cuanto hace a la declaración de procedencia, la juris-
prudencia ha sido contundente en no permitir la revisión judicial ni intra-
procesal ni en contra de la resolución de la Cámara de Diputados (ámbito 
federal) o del Congreso del estado (ámbito local). En este sentido, no pro-
ceden ni la controversia constitucional ni el amparo (improcedencia previs-
ta en el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo) ni el jdc. Lo anterior 
se deriva de la restricción constitucional de inimpugnabilidad de las decla-
raciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores, previs-
ta en el artículo 110, último párrafo ─por cuanto hace al juicio político─, y 
111, párrafo sexto ─en materia de declaración de procedencia─.

No obstante, aceptar la tesis de inimpugnabilidad de actos material-
mente jurisdiccionales del Poder Legislativo en los procedimientos de jui-
cio político y declaración de procedencia sería desconocer el derecho a la 
tutela judicial efectiva y a un recurso sencillo y efectivo, sobre todo porque 
las restricciones constitucionales son sujetas a cánones de estar previs-
tas en el bloque de constitucionalidad y de ser proporcionales, necesarias 
e idóneas (jurisprudencia 1a./J. 2/2012), a lo que debemos sumar la  
obligación a cargo de todas las autoridades en el ámbito de sus competen-
cias del control difuso de la Constitución y ex officio de convencionalidad. 

Si, además, sumamos a este esquema la tutela judicial efectiva, el de-
recho a un recurso sencillo y efectivo, el debido proceso (o formalidades 
esenciales del procedimiento), la presunción de inocencia y el principio de 
legalidad, es claro que el incumplimiento de alguno de los elementos ante-
riores debe permitir la revisión intraprocesal y en contra de las declaraciones 
y resoluciones en materia de juicio político y declaración de procedencia 
(Gutiérrez 2017).
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Conclusión
Los derechos político-electorales que pueden ser desconocidos (violados) 
en el trámite, la instrucción y la resolución de los procedimientos de juicio 
político y declaración de procedencia son: 

1) Derecho a un medio de impugnación en materia electoral (cpeum,  
artículo 99, fracción V, 2016).

2) Derecho a ocupar el cargo (jurisprudencia 27/2002) y ejercer las funcio-
nes inherentes durante el periodo del encargo (jurisprudencia 20/2010).

3) Derecho a integrar a las autoridades de máxima dirección o desconcen-
trados de las autoridades administrativas o jurisdiccionales electorales 
de las entidades federativas (jurisprudencia 11/2010) y de la Federación 
(SUP-JDC-12369/2011, la cual se acumuló en la SUP-JDC-10842/2011) 
(cpeum, artículo 41, base IV, párrafo primero, 2016).

4) Derecho a la autodeterminación y autonomía de los diputados respec-
to a los partidos políticos (Silva 2016, 235-6).

5) Derecho a la no suspensión de los derechos político-electorales mien-
tras se goce de la libertad ambulatoria (SUP-JDC-85/2007).

6) Derecho a un debido proceso en materia de procedimientos sanciona-
dores (intrapartidario o autoridades electorales).

7) Derecho a la tutela judicial efectiva y a un recurso sencillo y efectivo en 
el ámbito electoral (ante instancias partidistas, o autoridades electora-
les administrativas o judiciales) (Corte idh, párrafos 102-33, 2008).

8) Derechos vinculados con los derechos político-electorales (jurispruden-
cias 36/2002 y 11/2008).
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